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ESTATUTOS .DE LA ASOCIACIÓN 

CAPÍTULO PRIMERO 

DENOMINACIÓN Y REGIMEN LEGAL 

Artículo 1.- Con el nombre de ASOCIACIÓN 

Articulo 2. -

JsoCIOEDUCATIVA BIZIKLIKA 

se constituye una Asociación sin ánimo de lucro, acogiéndose a lo establecido en la Ley Orgánica 
1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación y Ley 7/2007, de 22 de junio, de 
Asociaciones de Euskadi, aprobada p"or el Parlamento Vasco, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 9 y 10.13 del Estatuto de Autonomía para el País Vasco. 

Dicha Asociación se regirá por los preceptos de las citadas Leyes de Asociaciones, por los 
presentes Estatutos en cuanto no estén en contradicción con la Ley, por los acuerdos válidamente 
adoptados por sus órganos de gobierno, siempre que no sean contrarios a la Ley y/o a los Estatutos, y 
por las disposiciones reglamentarias que apruebe el Gobierno Vasco, que solamente tendrán carácter 
supletorio. · 

FINES QUE SE PROPONE 

Los FINES de esta Asociación son: 

1- Fomentar iniciativas para la educación menstrual y la promoción de hábitos saludables. 

2- Desarrollar proyectos y actividades con el objetivo de mejorar la calidad de vida de niñas, 
adolescentes y mujeres del País Vasco. Potenciando iniciativas sociales, educativas, 
deportivas y aquellas que mejoren su calidad de vida y convivencia con el resto de los 
ciudadanos y ciudadanas. Nuestro colectivo de atención preferente serán niñas y 
adolescentes de entre 1 O y 16 años. 

3- Colaborar con instituciones para implantar programas educativos extracurriculares 
rel~cionados con el ciclo menstrual y el estilo de vida. 

4-Ayudar a potenciar el autoconocimiento y la adquisición de hábitos que mejoren el 
bienestar y la calidad de vida de niñas, adolescentes y mujeres del País Vasco. 

5- Potenciar la oferta de proyectos basados en la interyención socioeducativa con niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes acerca del ciclo menstrual y los hábitos saludables, 
favoreciendo la calidad de vida de los y las escolares: 

6- Promover y efectuar cuantas actividades sean precisas para la sensibilización, 
concienciación y prevención de la discriminación por cuestiones de género. 

7- Promover el voluntariado y la participación desinteresada de las personas físicas en las 
actividades y en el sostenimiento de la asociación para el ~umplimiento de sus cometidos. 
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